
B. O. del E.—Núm. 253 22 octubre 1981 24783

24517 ORDEN de 15 de septiembre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición, turno restringido, anunciado para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Investigación operativa» de la Facultad de Cien
cias de- 'la Universidad de Granada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 6 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de noviembre), para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Investigación operativa» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Rafael Infante 
Ivldcí&s

Vocales titulares: Don Ildefonso Yáñez de Diego, don Fran
cisco José Cano Sevilla, don Pedro Angel Gil Alvarez y don 
Marco López Cerdá; Catedrático de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, el primero; Complutense, el segundo, y 
Profesores agregados de Oviedo, el tercero, y de Valencia, el 
cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Segundo Gu
tiérrez Cabria.

Vocales suplentes: Don Francisco de Asís Sales Valles, don 
Miguel Martin Díaz, don Vicente Quesada Paloma y don Ricardo 
Vélez Ibarrola; Catedráticos de la Universidad de Barcelona, 
el primero; Valladolid, el segundo, y Profesores agregados de la 
Universidad Complutense, el tercero, *y Autónoma de Madrid, 
el cuarto. ,

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril), que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores, y 
si hubiera lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de actuar ios mismos, debiendo comenzar 
los ejercicios precisamente el undécimo día hábil posterior al 
de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto de 25 de junio de 1931. '
' Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 
de 16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

24518 ORDEN de 15 de septiembre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición, turno restringido, anunciado para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Química analítica» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Málaga.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 6 de octubre de 1980 («Boletín Oficial 'del Estado- 
de 10 de noviembre) para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Química analítica» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Málaga, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor. don Manuel Román 
Ceba.

Vocales titulares: Don Rafael Gallego Andréu, don Miguel 
Valcárcel Cases, don Alfredo Sanz Medel y don Venerando 
González Díaz; Catedráticos de la Universidad Complutense, el 
primero; Córdoba, el segundo, y Profesores agregados de Ovie
do, el tercero, y Alcalá de Henares, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Antonio 
Pérez-Bustamante de Monasterio.

Vocales suplentes: Don Santiago Vicente Pérez, don Francisco 
Salinas López, don José Manuel Cano Pavón y don Luis María 
Polo Diez; Catedráticos de la Universidad Nacional de Educa
ción a Distancia, el primero; Palma de Mallorca, el segundo, 
y Profesores agregados de Sevilla, el tercero, y Complutense, 
el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.1 de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril), que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposirión, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial dol Estado», 
Por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora y- 
lugar en que han de realizar su presentación los opositores, y si

hubiera lugar, fa celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comenzar 
los ejercicios precisamente el undécimo día hábil posterior al 
de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 18 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. •

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

24519 ORDEN de 16 de septiembre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición> en turno libre, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Lite
ratura española» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Málaga.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en tumo libre, anunciado por Orden 
de a de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 23), 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Litera
tura española» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Málaga, que esta.-á constituido en la siguiente 
forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Emilio Orozco 
Díaz.

Vocales titulares: Don Alberto Navarrd González, don Juan 
M. Rozas López, don Luis Alberto Blecua Perdipes y don Alfonso 
Rey Alvarez; Catedráticos de las Universidades de Salamanca, 
el primero; de la de Extremadura, el segundo, y Profesores 
agregados de la Autónoma de Barcelona, el tercero, y de la de 
Córdoba, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Cristóbal Cue
vas García.

Vocales suplentes: Don Francisco López Estrada, don Juan 
de Oleza Simó, don Andrés Amorós Guardiola y doña Aurora 
Gloria Egido Martínez; Catedráticos de las Universidades Com
plutense de Madrid, el primero; de . la dé Valencia, el segundo, 
y Profesores agregados de la Complutense de Madrid, el ter
cero, y de la de Zaragoza, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de abril), que aprueba las que han de regir este tipo de con
curso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del 
Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo
sitores, y si hubiera lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día hábil pos
terior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 10 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Manuel Cobo del Rosal,

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

24520 ORDEN de 18 de septiembre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición, turno restringido, anunciado para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «His
toria de las Literaturas Románicas» (primera), de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Granada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, tumo restringido, anunciado por 
Orden de 0 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de noviembre), para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Historia de las Literaturas Románicas» (prime
ra), de la Facultad de Filosofía y. Letras, de la Universidad 
de Granada, que estará constituido en la siguiente forma:

' Presidente titular: Excelentísimo señor don Juan Antonio Ga
llego Morell.

Vocales titulares: Don Andrés Soria Ortega, don Gabriel Oli- 
ver Coll, don Pedro Peira Soberón y don Pablo Jauralde Pou, 
Catedráticos de la Universidad de Granada.el primero, Barcelo
na el segundo y Profesores agregados de la Universidad Complu
tense el tercero y Autónoma de Madrid el cuarto.


